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COMUNICACIÓN PREVIA PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD     

· RESTAURANTE

· CAFETERIA     

D.  ----------------------------------------------------------------- con DNI -------------------------------------en calidad de ----------------  del Restaurante/Cafetería manifiesto, bajo mi responsabilidad, que ésta cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de la autoridad competente y que dispongo de la documentación que así lo acredita, comprometiéndome a mantener su cumplimiento durante el periodo de ejercicio de la actividad.
TITULAR DE LA INSTALACIÓN

N.I.F./C.I.F. 
Nombre/Razón social   

DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre     
Apellidos 
 
Dirección  

Provincia                                                        
                       Locaildad  

País                                            Código Postal                                         Teléfono
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Nombre y apellidos

Dirección  
Localidad
                                              C.P.                                    Teléfono
EMPLAZAMIENTO Y DENOMINACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

Denominación 

Calle/Plaza/Otros 

Teléfono                                                    Localidad             DNI/CIF                    DNI/CIF                      

Web  
E-mail 

COMUNICACIÓN DE :
	· Apertura y clasificación inicial
	· Cambio de domicilio
	· Cambio de clasificación

	· Ampliación de capacidad
	· Cambio de titularidad
	· Cese de actividad

	· Ampliación de actividad
	· Cambio de categoría
	· Cambio de actividad


El que suscribe, de conformidad con lo prevenido en el vigente Decreto regulador de Restaurantes y cafeterías del Gobierno de Aragón, y adjuntando la documentación que se detalla, efectúa la presente comunicación previa.
…………………………………………………………….., a …………….de ………………………………….de 2010.

Firma

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE EN LA COMARCA RIBERA ALTA DEL EBRO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE.

· Instancia de comunicación previa

· Documento acreditativo de la personalidad física o jurídica del titular.

· Planos del local a escala 1: 100 o similar, firmado por el titular o técnico competente, que incluya superficies, distribución, puertas de acceso y evacuación como mínimo, visados.

· Certificación del Ayuntamiento que acredite que el establecimiento se encuentra conectado a la red pública de agua y al vertido municipal. En caso contrario deberá aportarse certificado de Sanidad sobre potabilidad del agua y evacuación de residuales.

· Certificado del técnico competente relativo al cumplimiento de la normativa vigente contra incendios, visado.

EN CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD

· Comunicación previa

· Documento acreditativo de la personalidad física o jurídica del titular.

EN CASO DE REFORMAS

· Comunicación previa

· Planos del local a escala 1: 100 o similar, firmado por el titular o técnico competente, que incluya superficies, distribución, puertas de acceso y evacuación como mínimo.

· Certificado del técnico competente relativo al cumplimiento de la normativa vigente contra incendios ( a criterios de la Inspección de Turismo, según sean las reformas efectuadas)
COMARCA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO

Conforme a lo establecido en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, le informamos de que los datos recogidos formarán parte de un fichero, cuyo responsable es la Comarca de la Ribera Alta del Ebro. Se le informa asimismo, sobre la posibilidad que tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos legalmente. Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo en los casos en los que la ley lo permita o exija expresamente 

